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A. Indicaciones previas: 

 

 

1. Leer este instructivo previo al llenado de la encuesta. 

2. Una vez haya ingresado a la encuesta/formulario (ícono titulado “actualización de 

datos encuesta”) en la página principal del sistema de actualización de datos, se le 

presentará una serie de casillas que se requieren llenar con la información personal 

actualizada de los datos que en cada una se solicitan. Importante: el enlace del 

sistema de actualización de datos disponible en el correo respectivo. 

Notas:  

• Los datos y las casillas están distribuidas en estas 7 secciones: A. Datos de 

identificación personal, B. Datos personales, C. Datos de nacimiento D. Datos de 

domicilio E. Datos de Empleado. F. Datos de reintegro/reingreso G. Datos de 

inclusión 

• Hay casillas en las que podrá seleccionar, de las opciones que se le desplegarán, 

la opción que corresponda a su situación particular. 

3. Es necesario que lean detenidamente el encabezado de cada sección de datos para 

llenar correctamente la información. 

4. En el caso de las casillas en las que se requiere ingresar la información, es necesario 

que ésta sea llenada con buena redacción (palabras completas (sin abreviaturas), 

evitando letras o números adicionales). 

5. Se deben llenar todos los espacios, exceptuando las casillas no obligatorias (las que no 

tienen asterisco). 

B. Pasos:  

 
1. Una vez haya ingresado a la encuesta se le desplegará esta ventana, en la que debe dar 

click en el botón “siguiente” (señalado con la flecha anaranjada), esto para iniciar a 

llenarla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: para poder ingresar a la encuesta se requiere que el dispositivo en el que se llene, tenga acceso a un 

correo electrónico (de sugerencia puede utilizar el correo institucional). 
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2. Inmediatamente después, podrá comenzar a llenar cada una de las 7 secciones de la 

encuesta: 

Importante: al desplazarse hasta el final de cada sección (en la parte inferior de la misma), 

encontrarán los botones de “Atrás” (indicado en la primera imagen, con un círculo color 

anaranjado), útil para regresar a la sección anterior, y el de “Siguiente” (indicado en la primera 

imagen, con un círculo color verde limón), que sirve para ir a la siguiente sección. Estas 

acciones le ayudarán a verificar y garantizar que hayan llenado las casillas de todas las 

secciones. 

 

 

 

 

 

 

 

Primera sección: A. Datos de identificación personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segunda sección: B. Datos Personales 
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Tercera sección: C. Datos de nacimiento 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuarta sección: D. Datos de domicilio 
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Quinta sección: E. Datos de empleados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sexto sección: F. Datos de reintegro/reingreso 
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Séptima sección: G. Datos de Inclusión 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Cuando haya llenado completamente la encuesta (todas las secciones), con cada dato solicitado 

(excepto los datos no obligatorios), debe darle click al botón de “Enviar” e inmediatamente la 

encuesta habrá sido enviada. 
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